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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


CONSTANCIA SECRETARIAL

En la presente fecha se deja constancia que (descripción general de lo que se quiere hacer constar en la indagación, por Ejemplo: que un sujeto procesal efectúa presentación, apoderado verifica el expediente, allega memorial relacionado con asuntos del proceso, presenta solicitud, se allegan documentos para resolver o pruebas, cuando se allega el expediente en virtud de traslado de competencia o para instrucción caso en el cual se deja constancia cuántos cuadernos y folios se allegan, cuando ingresa al despacho para toma de decisión, aducción de un documento, entre otras).

Consecuente con lo anterior, teniendo en cuenta que (Breve relato de las consideraciones pertinentes, por ejemplo: en la situación de presentarse abogado sin poder “una vez revisado el expediente pudo evidenciarse que no obra documento alguno que acredite la designación para que el precitado abogado pueda actuar como defensor del señor (Nombres y Apellidos), razón por la que se le requiere su presentación”. Otro ejemplo es la constancia de la entrega de copias parciales de la actuación, en la cual se indicarían los folios entregados). 
 
Lo anterior con el fin de que obre dentro de la Investigación de la referencia.

CONSTE-



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente, Funcionario de Instrucción …)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente, Funcionario de Instrucción…)
Autoridad Disciplinaria Competente o Funcionario de Instrucción


(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario

NOTA: Es de recordar que esta constancia puede ser elaborada directamente por la Autoridad Disciplinaria Competente o el Funcionario de Instrucción, cuando dentro de la actuación no se cuente con secretario, pues si es este último quien la efectúa no es necesaria la firma de los anteriores funcionarios al estar dentro de sus funciones. 




PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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